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AUMENTO DE CAPITAL Y

 

REFORMA DE ESTATUTOS

 

DE LA COMPAÑIA

 

"INDECAUCHO CIA. LTDA"

 

CUANTIA:

 

CAP. ANT. $ 486,00

 

CAP. AUM. + 99.520,00

 

CAP. ACT. + 100.000.000

 

 

 

PORO RIOROA OOASARAER

 

En la ciudad de  GÚuitos Distrito Metropolitano,

 

Depital de la República del Ecuador,hoy día SEIS
qe
 

DE SEPTIEMBRE DEL AñO DOS MILpS,Etoms . el
 

pe

Notaria Vidésimo Noveno39/Cantón Quita, Doctor

 

Rodrigo Salgado Vildez, comparece el señor

 

Ingeniero ANDRES MORENO JARRIN, de estado civil

 

casado, en cotióo de representante legal de la

 

  

tompañia IMNDXCAUCHO —C1A, LTDA, según nombramiento

 

ute se agfunta coma. documento habilitante.- E 1

 

    

 

fiente es mayor de edad, de nacionalidad

 

compare) le

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de QuitoÍ

 

hábil para contratar y obligarse a quien de conocer

    fe. por cuanto me presenta su documento deday

 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público
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eritura publica.  ooo danes LIE

 

 

literal y que  la minuta que me ent
 

el sidauidente  : SEROR NOTA

 

“ribao

 

 

públicas a SLU

 

 

tar una de aumento de  
 

tatutoz de la  caompañíia   
capatal y reforma de As
 

INDECAUCHO CIA. LTDA, al tenor de las siguientes

 

PRIMERA.—- COMPARECIENTE.-  Comparece sal

 

secritura  púlica el   
 

 

darriín Y por los

 

 

En 5 LA calidad (de

 

Compañia  INDECAUCHO CIA.

 

de nacionalidad  
   ada. domiciliado en

 

 

y oplenamente

 

 

SEGUNDA. -—

 

 

INDECAUCHO CIA.

 

ANTECEDENTES.- a) La
 

septiembre de mil

 

LTDA... »
 

 

tor duan del

 

ante el de  
 

cima Octavo del cantór  
 

 

anente inscrita en elo Registre  
 

mtón Otavalo el  

 

 

aochenta y

 

de mil novecda

 

ciarba buerds On LUN capital   
 

millones de

 

A OO, LIO OO doce

 

 

encontraba integramente   
 

  
¿ididoa en cienta  velintkÉ
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indle*isibles de Ln valor de s/. 100,000.00 cien
 

 

mil sucr Ja unas, b) Mediante escritura pública
 

 

otorgeda el diecisiete de marza de mil novecient

 

tor duar cel Foza

 

ochenta Y slete, ante el De

 

trillión, Notaria Vigésimo Octavo del Cantón

 

 

Dad La vo delidamente inscrita en el  RKegistro

 

Mercantil y de la Fropiedad del Cantón Otavalo el

 

 

abrid de mil novecientos ochenta ydea

 

Lele. E cedieron la totalidad de las

 

 

pardtidciparcioan UoLa ren la y odos participaciones)

 

 

que  Lá:— COMPARA "REFRESENTACIONES , COMERCIO E
 

 

INDUSTRIAS RO. IA. CIA. LTDA... poseia en la
 

compañia "INDECAUCHO CIA. LTDA... a favor del señor
 

 

Puna re JArrin, previa autorízación de la

 

 

Junta General. Cc) Mediante escritura pública
 

  Lara intinueve de enero de milAovecientos

 

Miaventa y Uma, ante el Doctoy”Rodrigo Valdez,
 

  
Hatario  Vidésimo Movena dé Cantón OUuito, Y

 

rita en y Registro Mercantil y ode

 

debidamente dre

 

ón Utavalo el once de marzo de

 

la Propiedad del €

 

mil naeecientoas  gfuventa Y La, cumplienda con (0

 

dunta General, se cedieron la

 

participaciones (treinta y sele

 

 

gue el señor  Benlamin Castañeda

 

Sia INDECAUCHO 14. LTDA...  
 

señor ándrez Morena darraán

 

dá faeror dez LINO 51

 

 

 air Fedro  Darticipacione

 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

 

 

  

 

 

 

  

la Preecnnledad dl

 

images

 

 

ésta Larad ar de la

 

  

do tiutalidad

 

   
 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

ALINTC PL

 

 

 

Larra

 

 

 

  

 

 

   f)

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Ce 41d VICOe dl

   

Med Lan Le  



 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

(900003

 

 

la Fronieded del Cantón Otavalo el dos de Julio de

 

due mil CAE a previa autorización de la Junta

 

   
fora ELBA JARRTA VIUDA DE MORENO, en

 

 

 

ryuge sobreviviente con derecho a

 

ww calidad des

 

lel señor EDMUNDO MORENO JARRTA, Y COmo

 

denanciale

 

neral de dos herederos del

 

da con Foder Ce

 

ápode:t

 

  
DJartrina cedió la cuota

 

or Exdmaindo Hao

 

   spaondiente alo una punta ochenta v cuatro de>

 

A

 

ciones que el doctor Edmundolas   
 

en dla compañias. a favor del

 

Marena Jarrain

 

dos

 

Horeno  darrin.a De

 

ingeniero Andres

 

eticipacionez., la cuota del cero punta dieciséis

 

 

   an te le pertenece al Ingeniero. Gadrées Moreno

 

 

del Doctor Edmundo Morena

 

COIMa herede

   actu, también se LITE  
 

 

participación del mor Francisco Albujalzurieta a

     
varo delo Ingeniero andr darrin., previa

 

 

 

  autorización de la  dunta ej La dunta:

 

 

 

  
   

Lo de la  Extracrdinaria y Ly

 

 

  

UCHO reunida en esta  ONaa  

   
     5 el domicilio principal de laciudad de Quito,

 

  CIANDAFL al viernes cinco de julio de dos mil

 

forma  imánime, el aumento del  

 

de la compañia, por un periodo  
 

alo plazo de veinteí 120)

 

de 0 (treinta) años m

 

báatutos

 

riginalmente en los

 

  stmento del plazo de duración de los  

 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público
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ad a CC iveilmtint  
 

cinco dle 14 Y aque aportan en parte

 

 

croporcional a las participaciones que cada una de

 

loe. socios  Liene en la compañias respecto del

 

   ital social conformada, en la  cuantia y formacag

 

As cuan du dal, el capital de la compañia

 

EAS

 

de los

 

E 100,000, Cc icien mil dólare  
 

 

linidos de —Marteamérica)., divididos En

 

106,.,0G6 (cien mili participaciones de un valor de

 

 

COMIC

 

um dlar nse ($1,00) cada Mas

 

tatutos

 

la refarma á da clausula décima de los

 

ena

 

inscrita en el Registro

 

     danicilia principal de

 

  Mic CAREFORMA DE ESTATUTOS.  -—

 

 

cráturas, en virtud de las ones

 

 

 

nar da Junta General de la compañias y del

       
cmenteo de capital realizado,  —dqueña reformada las

 

v décima de los

 

   en adelante dirán:

 

 

   
plazo de duración de la

 

   

cincuenta años contados a partir

 

ripión del Contrato Social en

 

 

  

Mercantil, plazo que en tudo caso

    
EL

 

Eringidoa 0 ampliado $31

 

de votos del capital

 

mea

 

 

Caria arie CLAUSULA  —OCTAVA: Doende dices WE]

  idente será uno de los socios y será nombrado  

 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público
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50C10 CAPITAL

ING. ANDRES MORENO J. $ 86.000 86.000 B6%

FRANCISCO ALBUJA 3 14.000 14,000 14%

PARTCIPACIONES PORCENTAJE

 

TOTAL $100,.000 100,000 100%

  CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.— Laos  
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SADO OACao a
 

CONMDa rias declarar haber realizado el oresente

 

almento de capllal de la forma y valores detallados

 

anterioraente, conforme « due libros sociales, y A

 

la Ley de Compañias vigente.

 

 

Ueted señor Matario, se servirá agregar las demás

 

 

tilda, para la plena validez de la

 

crátura Pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA.  
 

ce se baila Firmeda par elo Doctor Pablo Hidalgo.

 

gado con Matricula Frofesional núnera dos

 

nueve dos dos del Colegio de Abogados de Quito,

 

Lo misma de el compareciente acepta y ratifica en

 

leida que le fue integramente

 

todas ls

 

 

escritura por mi el Hotario, firma comigo en

 

anaidad de acta de tado la cual doy fe .”

 

L L
 

Z L
 2% 2
 

ING. anopés MORENO JARRY

 

C.C. / VOLS
 

/
 

 

 

/ ÉÓZTsLAR)
 

 

 

   
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ

Notario Público
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Señor Ingeniero

ANDRES MORENO JARRIN

Presente.-

De mis consideraciones:

La Junta Genera! de Socios de INDECAUCHO CIA. LTDA., en reunión del día de hoy y
en uso de las atribuciones que le confieren los estatutos resolvió nombrar a usted

GERENTE de la Empresa por un período de DOS AÑOS, debiendo permanecer en sus

funciones hasta que sea legalmente reemplazado.

De conformidad con la cláusula Novena de los estatutos al Gerente el ejercicio de la
representación legal, judicial y extra judicial de la Compañía. »

INDECAUCHO CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el día 03

de Septiembre de 1.986, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el Dr.

Juan del Pozo.

La resolución aprobatoria de la Constitución fue expedida por la Superintendencia de

Compañías mediante resolución número 01683 del 6 de Octubre de 1.986

Dígnese usted suscribir al pie del presente nombramiento su aceptación al cargo e

inscribirlo en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo.

    

 

Atentamente, [GNACION

SS

rico LUle
r. Francisco Albuja sotela rés Moreno Jarrín e)

PRESIDENTE GERENTE :

'
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N
Y
>

E
S
A

B
r

t
o

Av. El Inca 2490 (E2-51) '

Telfs.:2443 240/241
Fax: (593-2) 2 442 932
Quito - Ecuador
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL cádON UdhvaLo”

RAZON.- Queda inscrito en esta fecha el nombramiento de

CGERRENTE DE LA COMPAÑÍA INDECAUCHO Cía. Ltda., con el número

DOCE (12) del Registro Mercantil de este Cantón.- Otavalo,

EL REGISTRADOR.

ES
qua Tangas aX

veinticinco de enero del año dos mil dos.

En
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DOCTOR RODRIGO SA, lNOTARIO VIGESIMO eri CANDEZ

  



 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS
COMPAÑÍAINDECAUCHO
 

 

Fecha: 5 de fullo de 2002. , Clase: Sesión General Universal

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cinco días del mes de julio del dos
mil dos, siendo las 09h10, en su domicilo principal ubicado en la Avenida El
inca 2490 y Amazonas, tuvo lugar la Junta General de Socios de la Compañia
INDECAUCHO CIA. LTDA.; presidida por el señor Francisco Albuja, quien
comparece debidamente facultado por los estatutos, y actuando como
secretario el Gerente General de la compañía ing. Andrés Moreno Jarrín, se
reunieron los soctos de la compañía señores: 1) Ing. Andrés Moreno Jarrín,
propietario de 103 participaciones y 2) Francisco Albuja, propietario de 17
participaciones, lo que da un total de 120 participaciones.

Se deja constancia que el capital de la compañ ta es de sí. 12'000.000 (doce
millones de sucres), divididos en 120 participaciones iguales acumulativas e

indivisibles de un valor de s/. 100.000 (cien mil sucre 5) cada una.

Una vez instalada la junta general con el quórumde rigor, es decir con la
concurrencia del 100% del capital social, el Presidente, declaró instalada ta
sesión de la Junta General Universal; así mismo se acuerda por unanimidad,
los puntos a tratarse a continuación, que serán objeto de estudio y resolución:

1. Modificar el plazo de la compañía en 30 años más a partir del
vencimiento que se estableció originalmente en los estatutos sociales.

2. Modfficar el tiempo de duración del nombramiento de Gerente y
Presidente de la compafa, estableciéndolo en 5 años.

3. Transformación de las participaciones de la compañía expresadas en
sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y cambio de
valor de las mismas de USD $4 00 (cuatro dólares estadounidenses) a

USD 51,00 (un dólar estadounidense) cada una.
4. Aumento de Capital de la Compañía INDECAUCHO CIA. LTDA,,

utilizando las utilidades no repartidas, correspondientes al ejercicio

económico en el año enero del 2001 a diciembre del 2001; y en
numerario con el aporte de cada socio.

Toma le palabra el señor Francisco Albuje quien se refiere al PRIMER PUNTO,

concemiente a la modificación del plazo de la compañía que se encuentra
establecido en los Estatutos sociales; 5e explica que por ser voluntad de los
socios y en beneficio de los intereses sociales, es aconsejable el aumento de
dicho plazo, que habiendo sido fijada por los estatutos en veinte años, deb ería
extenderse portreinta años más. Lamoción presentada por el señorPresidente
es aprobada por el ingeniero Andrés Moreno, es decir por unanimidad de los
socios.

os,
>

CES

a

»

Av. El Inca 2490 (E2-51)
y Amazonas

Telfs.: (593-2) 244 3240 / 3241
Fax: (593-2) 244-2932
www.indecaucho.com
Quito - Ecuador
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Con respecto al SEGUNDO PUNTO, que pretende modificar el tiempo de
duración del nombramiento de Gerente y Presidente de la compañía,

estableciéndolo en 5 años,todo esto, se explica, beneficiará la continuidad de
la actuación de dichos cargos, lo cual ira en pro del bienestar de la compañía.
La moción planteada aquí, por el señor Frencisco A buja, también es aceptada
por el Ingeniero Andrés Moreno, es decir por unanimidad de los votos
presentes, por lo que tanto el Gerente como el Presidente de la compañía, en
adelante serán nombrados para el desempeño de sus funciones porun período
de cinco años.

Posteriormente, toma la palabra el Ingeniero Andrés Moreno Jarrín, quien se

reflere al TERCER PUNTO, concerniente a la transformación de las
participaciones de la compañía, expresadas en sucres, a dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica, y cambio de valor de las mismas de USD
$400 (cuatro dólares estadounidenses) a USD $1,00 (un dólar
estadounidense) cada una. El Gerente explica que por efectos del sistema de
dolarización que rige en nuestro país desde el año 2000, es necesario
transformar las participaciones, a dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica, considerando además aconsejable fiar su valor en USD $1,00
(un dólar americano) cada una. Esta moción presentada es aprobada porel

señor Francisco Albuja, es decir, en por unanimidad de los socios, por lo que
con la transformación efectuada, el cuadro de integración de capital quedaría
reformado de la siguiente manera:

 

   

   

   

 

  
  

 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES %
EN DÓLARES

Ing. Andrés Moreno $ 412/00 103 86%
Lic. Francisco Alb uja $ 68.00 17 14%

TOTAL: $ 480,00 120 100%

De inmediato se pasa al CUARTO PUNTO, relacionádo con el aumento de
capital de la compañía INDECAUCHO CIA. LPDA. y manifiesta que por
convenir a los intereses de la empresa, es aconSejable incrementar su capital,

ya que se estaría mejorando la capacidad coyprpetitiva en el mercado nacional e
internacional, además que es necesario dar un impulso económico a la misma

y beneficiar a la compañía, de los privilegtos fiscales que la ley establece para

los aumentos de capital, que se resuebyan con cargoa utilidades no repartidas,
por lo que considera pertinente que/se incremente el capital, proponiendo la

cuantía de USD $ 99.520 (noventa nueve mil quinientos veinte dólares de los
Estados Unidos de Norte américay, que corresponde alos valores que van aser
pagados por los socios a travéS de la aportación de las utildades liquidas no
repartidas del ejercicio económico del año enero 2001 a diciembre 2001, que
asciende a la suma de U $ 69.955,00 (sesenta y nueve mil novecientos
cincuenta y cinco dólar los Estados Unidos de Norteamérica), y que
aportan en parte proportionala las participaciones que tienen cada uno de los
socios en fa compañia; y al numerario por un valor de USD $ 29.565,00
(veintinueve mil quinientos sesenta y cinco dólares americanos), que los socios

declaran aportar en proporción a sus participaciones, que cada uno tiene en la

 



 

==Indecaucho
(18)

compañía. Con el incremento realizado, más el capital actual de la compañía
que es de USD $ 480,00 (CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES

ESTADOUNIDENSES), la compañía tendrá un capital total de USD $
100.00,00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de Notteamérica), con lo
cual, el cuadro de integración de capital queda conformadoasí:

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONISTA [CAP. UTIUDADES HUMERARIO[AUMENTO CAP. No
ACTUAL NO uscaro TOTAL PARTICIPACIONES

REPARTICAS YPAGADO y

ING. ANDRES ($412.00 |$80.182.00 25428.00 ($85.508 |$88.000 86.000  - 56%
MORENO4. £
FRANCISCO [$68.00 |$9.79300 Hd. 13900 [|$13932 $14.000 14.000 A 14%
ALBUJA
TOTAL $480.00 |$69.955,00 $20.565 .00 [$8052) |$100.000 100.000 100%        
 

Conlos antecedentes expuestos, se tomarán las siguientes resoluciones:

Resolución ++ 04/05-VI!-2002

1. PRORROGAREl PLAZO DE LA COMPAÑÍA EN30AÑOS MÁSA PARTIR
DEL VENCIMIENTO QUE SE ESTABLECIÓ ORIGINALMENTE EN LOS
ESTATUTOS SOCMLES,

"Apruébese con la unanimidad del capital social el aumento del plazo de
existencia de la compañia, por un periodo de 30 (treinta) años más al plazo de
20 años establecido originalmente en los Estatutos Sociales; así como la
reforma a la cláusula cuarta de los Estatutos Sociales, que deberá ser inscrita

en el Registro Mercantil del domicilio principal de la la compañfa”.

Resolución 405/105-V11-2002

2. MODIFICAR El TIEMPO DE DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE
GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, ESTABLECIENDOLO EN 5
AÑOS.

“Apruébese con la unariimidad del capital social el aumento del plazo de
duración de los nombramientos que se hagan al Gerente y al Presidente de la
compañia, estableciéndolo en 5 (cinco) años; así como la reforma ala cláusula
oclava y novena de los Estelutos Sociales, que deberá ser inscrita en el
Registro Me rc antil del domicilio principal de la la compañía”.

Resolución 206/05-Y11-2002

3. TRANSFORMACIÓN DELAS

CADAUNA
+

PARTICIPACIO
EXPRESADAS EN SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

LA PAÑÍA

ORTEAMERICA, Y CAMBIO DE VALOR DELAS MISMAS DE USD 34,00
DOLARES ESTADOUNIDENSES A USD $1,00 DOLAR ESTADOUNIDENSE

*“Apruébese con le unanimidad del capital social la transformación del valor de
las participaciones de la compañía expresadas en sucres a dólares de los

El Inca 2490 (E2-51)
y Amazonas
Telfs.: (593-2) 244 3240 / 3241

Fax: (593-2) 244-2932
www.indecaucho.com

Quito - Ecuador
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Estados Unidos de Norteamérica, y cambio de valor de las mismas de USD
$4 00 dólares estadounidenses a USD $1 00 dólar estadounidense cada una”.

Resolución 207/05-Vt1-2002

4.- DELIBERAR Y APROBAR SOBRE El AUMENTO DE CAPITAL _DE LA
COMPAÑIA INDECAUCHO CIA. LTDA.

"Apruébese con el consentimiento unánime del capital social, realizar el

aumento de capital en utilidades liquidas no repartidas del ejercicio económico
de la compañ ía en el año enero 2001 a diciembre 2001, esto es en la suma de
USD $ 69.955,00 (sesenta y nueve mil novecientos cincuenta y cinco dólares
de los Estados Unidos de Norteamérica); y en numerario, por un valor de USD

$ 29.565,00 (veintinueve mi quinientos sesenta y cinco dólares americanos); y
que los socios aportan en proporción asus participaciones, que cada uno tiene
en la compañía, en la cuantía y forma propuesta, con lo cual, el capital de la
compañía será de USD $ 100.000, oo, (cien mil dólares de los Estados Unidos

de Norteamérica), divididos en 100.000 (cien mil) participaciones de un valorde
un dólar estadounidense (51,00) cada una; así como la reforma la cláusula
décima de los Estatutos Sociales, que deberá ser inscrita en el Registro

Mercantil del domicilio principal de la la compañía”.

El Gerente General de la compañía explica que por efectos de las presentes
modficaciones, y teniendo en cuenta lo decidido, ES NECESARIO
REFORMAR LAS CLAUSULAS CUARTA, OCTAVA, NOVENA Y DÉCIMA DE
LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA, que en adelante dirán:

“CLAUSULA CUARTA:El plazo de duración de la compañía será de cincuenta
años contados a partir de la fecha de inscripción del Contrato Sogíal en el
Registro Mercantil, plazo que en todo caso podrá ser restringido
as|se resolviese por mayoría de votos del capital concurrente

 

  
  

  

 

  

 

    

 

uno de los socios y
de Socios”; dirá: “El

orcinco años porla Junta

“CLAUSULA OCTAVA: Donde dice: “El Presidente se
será nombrado por dos años por la Junta Gene
Presidente será uno de los socios y será nombrad

General de Socios”.

“CLAUSULA NOVENA: Donde dice: “Será” elegido por la Junta General de

Socios para un periodo de dos años, pudiendo serreelegido indefinidamente”;
dirá: “Será elegido por la Junta Geneyál de Socios para un periodo de cinco

años, pudiendo serreelegido indefinidamente”.

“CLAUSULA DECIMA: CapiterSocial. Participaciones y ulilidades. El
capital social de la compañía es de USD $ 100.000, 00 (cien mil dólares de los
Estados Unidos de Noréamérica), dividido en 100.000 (cien mil)
participaciones indivisibles de un dóler americano cada una. Las
participaciones constaráyen certificados de aportaciones no negociables. Para
la cesión de participa es estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.
Los socios tendrán derecho preferente de aumentar su capital a prorrata de sus

 

 



 

==Indecaucho eS
participaciones. Los socios declaran que la totalidad de las aportaciones se
hacen de tal manera que el cuadro de integración de capital será el siguiente :

 

 

 

     
 

SOCIO CAPITAL PARTCIPACIONES PORCENTAJE
ING.ANDRES $86.000 86.000 86%
MORENOJ.
FRANCISCO $14.000 14.000 14%
ALBUJA
TOTAL $100.000 100.000 100%

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso se procedió
redactar la siguiente acta solicitando que el señor secretario, resuma las
resoluciones adoptadas en la presente fecha, a fin de hacer observaciones en
caso de sernecesario, siendo resuelto lo siguiente: »

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los 5 días del mes de jullo del 2002,
siendo las 11H30.

 

. , z ¿TF , o -

mE - A A se .
Y y Ñ YES. A e. A . “4 7 e. / . Y a .

Francisco Albuja Andrés Moreno Jarrín - os
PRESIDENTE GERENTE GENERAL

SOCIO Ss£cio

Av. El Inca 2490 (E2-51)
y Amazonas
Telfs.: (593-2) 244 3240 /3241
Fax: (593-2) 244-2932
www.indecaucho.com
Quito - Ecuador
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É 138.209.000 238%, IZOGAZTZA.
MORENOJARRINANDRESEDMUNDO

APULLEMAS Y PMALS

PICHINCHA - QUITO

BENALCAZAR
PARRODMA

  

  

   

   
  

 

   

Se otergó ante y en fé de ell
CUARTA .

Copta
firmada y sellada en

E. 09SEL 2002
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ZON: Mediante Resolución número 02.40.1J. 3858 dic-

tada por la Superintendencia de Compañías el 25 de

Octubre del 2002, fue aprobada la escritura pú-

blica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "INDECAUCHO CIA. LTDA.”,

otorgada en ésta Notaria el 06 de Septiembre del

año 2002.- Tomé nota de este particular al margen

de la respectiva matriz.- Quito a, 30 de Octubre

  

  

del año 2002 .-

R RODRIGO aora
IO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
    NO

   



(900014

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL- MARGEN DE LA MATRIZ DE LA

ESCRITURA PÚBLICA DE: CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA INDECAUCHO COMPAÑÍA LIMITADA, EL TRES DE SEPTIEMBRE DE

MIL NOVECIENTOS OCHENTA YSEIS. OTORGADA ANTE EL. DOCTOR JUAN DELPOZO

CASTRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO. SE

APRUEBA: LA PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, EL AUMENTO DE CAPITAL, Y

LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN

NUMERO 02.0.B. 3858, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, EL

VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS.- QUITO A, CINCO DE NOVIEMBRE

DEL DOS MIL DOS
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RAZOÑN.- Con esta fechaPAla escritura que antecede, bajo la partida

número SESENTA Y NUEVE (69) del Registro Mercantil, con la resolución número

02.0.17 3858 de fecha veinticinco de octubre del año dos mil dos, dictada por la Dr.

Roberto Salzado Valdez, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO.- Se tomó

nota al margen de la inscripción Número VEINTIOCHO (28) del Registro Mercantil de

este cantón, inscrita con fecha dieciséis de octubre del año de mil novecientos ochenta y

seis; Queda archivada la Tercera Copia Certificada de la escritura Pública de

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía

“INDECAUCHO CIA. LTDA”. otorgada el seis de septiembre del año dos mul dos,

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, a Ya del Dr. Rodrigo Salgado

Valdez. - Otavalo, a doce de XI . del año dos mil dos. “EL REGISTRADOR DF LA

Efmendado XI vales

( N

OS y
) Dr. Enriqde Venegas Rivas

PROPIEDAD Y MERCANTIL.-

  


